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LOS PRESENTES ESTATUTOS REGIRAN LA VIDA INTEiNA DE Iá
FEDERAC6N DEMOCRATICA DE TRABA'ADORES DE JALISCO, Y SE
EMITEN CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 123 DE LA CONSTITUCION
POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y SUS LEYES
REGLAMENTARIAS.

CAPITULO PRIMERO.
DE LA OENOMINACIÓN, DOMICILIO, DURAC!ÓN, LETIIIA, E]UIBLEMA

PRINCIPIOS, OBJETO, FINALIDAD Y FUNCIONES DE LA ORGANIZAC!ÓN.

DENOMINACÉN.

Artlculo l.- La presente Federación está constituida en los términos del
ARTICULO 123 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS Y SUS LEYES REGLAMENTARIAS, tiene personalidad lurí<tica y
patrimonio propio, ésta se denominará -FEDERACIÓ]¡ OgnnOCRAflCA DE
TRABATAOORES DE JALISCO, y en ella podrán afiliarse todas las
organizaciones sindicales legalmente constituidas que asf lo deseen. Sus siglas
serán: FEDETJAL.

2.. LA FEDERAC!ÓN OEIJIOCRATICA DE TRABA'AOORES DE
, es de nacionalidad mexicana, con domicilio en la Avenida: Eulogio

2539 aula denomlnada Slndicato en la Colonia Clrcunvalación
en la Zona Metropolitana de Guadalajara, Jalisco.

DURACÉN.

Articulo 3.- La duración de la presente Federación será' por T¡EirlPO
¡NDETERMINADO.

LEMA.

Artlculo 4.- El LEMA de la Federación será UNIDAD, CAPACITACÉN Y
'-. JUSTICIA.,j

l. LA UNIDAD: Como único medio que nos queda para la defensa de los
derechos laborales de los trabajadores afiliados a los Sindicatos
pertenecientes a éstia Federación.
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LA CAPACITAC6N: Como la meior henamienta que se tiene en la
actualidad gara lograr el desar¡ollo personal y laboral de los
trabajadores.

LA JUSTICIA: Como el valor que equilibra las relaciones entre los
trabajadores y sus patrones, ompuesta por la éüca, equidad y
honesüdad en nuestro comportar diado.

ETIBLEIf,A.

Artlculo 5.- El emblema de la Organización se formará de acuerdo con la
s§uiente desoipción:

Por dos manos encontradas, en colores oombinados rojo, violeta. beige y
café, cr¡biertas con el lema: UNIDAD CAPACITAC!ÓN Y JUSTICIA en color
negro y en la pale dg abajo por las siglas: FEDETJAL, en color negro y por el
NOMbTE: FEDERACIÓN OE]UIOCRANCA DE TRABruffDRES DE JALISCO,
también en olor negro:

.ETBLEMA
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Articulo 6.- Para los efectos de estos Estatutos, se entenderá por:

l. Federaclón: La Federación Democrática de Trabajadores de Jalisco.

ll. Estatutos: El presente docr¡mento como el conjunto de normas y
lineamientos que regirán sus ac{ividades.

lll. Slndlcato(s) Constltuüvo(s) Actlvo (s): Todo aquel Sindicato que
part¡c¡pó en la Constitr¡ción de la pesente Federación.
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Sindlcato(s) Adheddo(s) Actlvo (s): Todo aquel Sindicato que
después de su conformación decida aliliarse a la presente Federación.

Sindicato(s) Afiliado(s): Son todos aquellos Sindicatos miembros de
esta Federación, en los cuales se incluyen tanto Sindicatos
Constitutivos Activos, como Sindicatos Adheridos Activos.

Agremiado(s): Es todo aquel trabalador que sea miembo activo a un
Sindicato Afiliado a la Federación.

Comité de Sindlcatos Constitutivos Activos: Es el órgano máximo
deciso¡io y directivo de la Federación y se constituye por el Secretrario
General de la misma, por los Secretarios Generales de los Sindicatos
Constitutivos Act¡vos: y por el representiante de su organización sindical
que designe el Secretario Generalde la Federación.

Asambleas Generales: Se denominan asl a las reuniones gue son
convocadas y presididas por el Secretario General, en las que
participan las Secretarfas Ejecutivas, los Sindicatos Constitutivos
Activos, Sindicatos Adheridos, y los delegados de cada organización
Sindical para decidir los asuntos que son de su competencia en los a
términos de los presentes Estatutos. +
Comisión de vigilancia, honor y justicia: Es una comisión formada
por un Presidente, un secretario y un vocal y tiene la función de vigilar
est¡ictamente la observancia y fiel cumplimiento de lo estipulado en los
presentes estatutos y las resolubiones de los órganos de esta
Federación.

o
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PRTNCTP|OS FUNDAMENTALFS.

Artlculo 7.. La presente Federación adopta como pdncipios fundamentales la
libertad, la democracia, la pluralidad. la independencia, la solidaridad, la justicia
social, la congruencia, la protección al medio ambiente, la defensa de los derechos
humanos, y el respeto a los derechos y liberlades laborales.

DEL oBJETo. FINAU;AD Y LAS FUNC¡ONES.

Articulo 8.. EIOBJETO, FINALIDAD y las FUNCIONES de la Federac¡án son las
siguientes:

l. Cumplir y hacer cumplir las disposiciones emanadas de la Constitución
Politica de los Estados Unidos Mexicanos, y en especial lo estipulado
en el artlculo 123; Las particulares de cada uno de los Estados de la
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República Mexicana, los Convenios lntemacionales en materia laboral
que favorezcan a los trabajadores de los que México forma parle,
especialmente del Convenio 87, la Ley Federal del Trabajo, Ley de
Servidores Públicos del Estado de Jalisco y demás disposiciones ya
creadas y que se lleguen a crear que normen el marco jurfdico de las
relaciones laborales entre los patrones y sus trabajadores, o los
sindicatos y sus trabajadores agremiados.

Fomentar el desanollo de los trabajadores afiliados a los sindicatos
pertenecientes a esta Federación, mediante la vfa de la capacitación
constante.

lmplementar estrategias para llevar programas de salud a los
trabajadores afiliados a los sindicatos pertenecientes a esta Federación,
con el objeto de meiorar su bienestar, lo cual va a incrementar su
desanollo pofesional en su fuente de trabajo.

Promover entre los Agremiados, el gusto por las artes, las tradiciones,
la creatividad, la recreación y el deporte, oomo una forma de vida para
el desanollo integral de sus familias.

ñr.. lmptementar programas tendientes a promover ta cultura ecotógica,
SSA, para proteger y @nseryar los recursos naturales, gue nos rodean.

áhA\ Promover acciones tendientes a fomentar el apoyo a causas altruistas

;hy 
en nuestra sociedad'

,t>z-Vll. Garantizar en su seno la libre participación de todas las conientes delrú>¿Yll. 9aranUzar en SU SenO la ll0re PanlqPaqOn Oe IOOaS las OOrrlenIe§ gl
27 pensamiento y opinión en un marco de respeto y tolerancia recfprooos.

Vlll. Representar y apoyar en asuntos laborales colectivos a los Sindicatos
Afiliados y a sus Agremiados, ya sea ante autoridades laborales,
organismos priblicos o privados.

lX. Asumir con responsabilidad el proceso permanente de construcción y
actualización del movimiento sindical gara dar cumplimiento a las
exigencias que le ftja la sociedad y los propios sindicatos.

X. Foriar una nueva cultura del trabajo basada en los genuinos valores
universales de la humanidad, de auténtica solidaridad oon la soc¡edad
mexicana, buscando en todo momento la dignificación de los
trabajadores, con honestidad y responsabilidad en ét trabajo en pro dd
una üda digna.

X!. Coad¡rvar a otras Federaciones y sindicatos que lo soliciten, con la
realización de sus fines y apoyarlos en la defensa de los derechos
laborales, con acciones tales @mo:

il.

lt!.
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a) Difundir y actuel¡zar los conocimientos jurfdicos para

una mejor defensa de los derechos laborales.

b, Organizar, ¡eallza¡, fomentar y difundir la investigación
de los moümientos sindicales, sociales, y humanistras.

c) Rescatar, @nservar, acrecentar y difundir la cultura
entre los Sindicatos Afiliados.

d) Apoyar a las organizaciones sindicales que lo soliciten
con la orientación y promoción de la cultura sindical. Asl como en
eldesarrollo y consolidación de los gremios.

Xll. Promover ante las instancias competentes todo lo que tienda al
mejoramiento de las oondiciones de vida de los Agremiados.

Xll!. Coadyuvar en la medida de sus posibitidades en los casos de
contingencia a la sociedad afectada derivado de siniestos tales oomo:
temblores, sismos, explosiones, inundaciones, incendios, etc. los cuales
son enunciativos más no limitativos.
t
La forma de apoyar en estos.cesos será definida por el COM|TE DE 6
SINDICATOS CONSTITUTIVOS ACTIVOS ylo la SECRETARIO
GENERAL. . I

a

)
CAPITULO SEGUNDO.

DEL PATRIMONIO

Añlculo 9.. El patrimonio de la presente Federación se constituye por:

!. Las cuotas mensuales ordinarias que deberán aportar cada uno de los
Sindicatos Afiliados, las cuales conesponde¡án al 15o/o de sus cr.rotas
sindicales que reciben cada mes, misma que se gagará a más tardar en
los primeros 5 dlas hábiles de cada mes.

ll. Toda clase de aportaciones, donaciones, legados y subvenciones en
general que se reciban de otras personas ffsicas o morales, públicas o
privadas, a Íavo¡ de la Federación. siempre y cuando vengan de
actiüdades licitas.

ll!. Los bienes muebles e inmuebles que adquiera por olalquier tftulo.

I
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DE LADISPOSrc!ÓN DE LOS BIENES OUE CONFÓRMAN EL PATRIi,IONIO.

- Artlculo 10.- Ninguna persona podrá adquirir derecho sobre el patrimonio de laf Federación.

DE LA ADMINISTRAOÓN DE LOS BIENES OUE CONFORMAN EL
PATRIMONIO.

Artículo 11.- Los ingresos de la Federación se destinarán exclusivamente al
exacto cumplimiento de sus fines, sin que en ningún caso o por cualquier motivo,
se pueda repartir bienes o utilidades a persona alguna. .

Los mecanismos de ingreso y egresos se especifican en forma
detallada en elpresente documento. .

CAPITULO .TERCERO.
coMPosrcrÓN,

DERECHOS Y OBTIGACIONES
DE LOS SINDICATOS AFILIADOS,

CONDICIONANTE Y REQUISITOS PARA AFILIARSE

{}1
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sus miemúios a :

l. .. Los Sindicatos Constitutivos Activos; y

l!. Los Sindicatos Adheridos Activos.

srNDrcATos coNsTrruTtvos Acnvos.

Artfculo 13.. Se denominan Sindicatos Constitutivos Activos 
" 

,*", aquellas
organizaciones sindicales que participaron en la constitución de la presente
Federación y que se encuentran activas dentro de la misma, las cuales son:

\S DIF: Con ,égistro
sindical número:1496 del libro obrero: 6 ante la Junta Local de
Conciliación y Arbitraje del Estiado de Jalisco, la cualtiene su domicilio
en la Avenida Eulogio Parra número 2539 en e! aula denominada
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Sindicato en la Colonia Circunvalación Guevara en la Zona
Metropolitana de Guadalajara, Jalisco

SINDICATO INDEPENDIENTE..DE..ITRABA'ADORES DE LOS
SERVICIOS DE SALUD DEL MUNICIPIO DE ZAPOPAN, JALISCO:
Con registro sindical ntlmero: 1597 del libo obrero: 7 ante la Junta
Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Jalisco, quien tiene su
domicilio en la calle: Mariano Matiamoros, número: 31-8, en la zona
Centro de Zapopan, Jalisco.

SINDICATO DE TRABA'ADORES DE LA SECRETARÍA OE
CULTURA: Con registro sindical en el Expediente Administrativo: 166-
E, ante elTribunalde Arbitraje y Escalafón del Estado de Jalisco, quien
t¡ene su domicilio en la calle: Eulogio Pana. número 624, interior 7,en la
Colonia Santuario de! Municipio de Guadalajara, Jalisco.

SIND¡CATO INDEPENDIENTE DEL PODER LEGISLATIVO DEL
ESTADO DE JALISCO: Con registro, sindical en el Expediente
Administrativo: 170-E, ante el Tribunal de Arbitraje y Escalafón del
Estado de Jalisco, quien tiene su dómicilio en la Avenida Juárez
número: 237 , en la Zona Centr,o de Guadalajara, Jalisco.

Bno¡cero AUToNoMo DE sERvTDoRES puBL¡cos DEL H.
, AYUNTAMIENTO DE TLA'OMULCO DE ZUÑIGA, JALISGO: CON
' registro sindicalen el Expediente Administrativo: 195-A, ante elT¡ibunal

de Arbitraie y Escalafón del Estado de Jalisco, quien tiene su domicilio
en la Avenida: Eulogio Pana número: 2539 en el aula denominada
Sindicato en la Colonia Circunvalación Guevara en la Zona
Metropolitana de Guadalajára, Jalisco.

§INDICATO I]T.¡ICO DE TRABA'ADORES DEL CAPECE
"SUTCAPECE": Con registro sindical: 1532, del libro obrero: 7 ante la
Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Jalisco, quien
tiene su domicilio 'en la Avenida Alcalde número: 1350, Colonia
Miraflores, en el Municipio de Guadalajara, Jalisco.

SINDICATO IIT.¡ICO DE TRABA'AOORES DEL CONSEJO
i/IUNICIPAL DEL OEPORTE DE ZAPOPAN: Con registro sindical:
1585 del libro obrero: 7 ante la Junta Local de Conciliación y Arbitraie
del Estado de Jalisco, quien tiene su domicilio en la calle Doctor Luis
Farah sin número en la Colonia Villas de los Belenes en Zapopan,
Jalisco.

SINDICATO OEMOCRATICO DE TRABA'ADORES EN EL
INSTITUTO JALISCIENSE DE ASISTENCIA SOCIAL: Con Registro
Sindical: 1796, del libro obrero: I ante la Junta Localde Conciliación y
Arbitraje del Estado de Jalisco, quien tiene su domicilio en la calle

tv.
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Francisco l. Madero número: 76, en la Colonia Centro, en el Municipio
de Guadalajara, Jalisco.

DERECHOS OE LOS STNDTCATOS CONSTTTUTTVOS ACTTVOS.

Articulo 14.- Son derechos de los Sindicatos Constitutivos Activos'de la
Federación los siguientes:

l. Participar, en la medida de sus posibilidades en el desanollo de los
programas lntemacionales, Nacionales, Estatales y Regionales que la
Federación promueva.

ll. Formular propuestas para que sean presenüadas ante los disüntos
órganos competentes de la Organización.

lll. Proponer a un candidato de un Sindicato Constitutivo Activo para que
participe en la elección de las personas que ocuparan cargos dentro de
la Comisión de vigilancia, honor y justicia de la Federación, en los

_ periodos citados en los presentes Estatutos.'¡t'
\lr* Participar por medio de su Secretario General o persona que sea 9

\ designada por éste rlltimo, en la eleccióri'de los cargos de Secreüarlas
.á\\ Ejecut¡vas de la Federación, en los periodos citados en tos presentes
.Slleitatutos.
q*li
t,,

U.Y/ Que sus Agremiados puedan ocupar algún cargo dentro de las
4 Secretarfas Ejecutivas de la Federación, en los periodos citados en los'' lpresentesEstatutos.

V!. Palicipar por medio de su Secretario Generalo representante que este
designe, en todas las asambleas delComité de Sindicatos Constitutivos
Activos que se realicen.

Vll. Participar por conducto de su Secret¡ario General o representante que
este designe, con voz y voto en las asambleas del Comité de S¡nd¡catos
Constitutivos Activos en las cuales se elijan los cargos de Secretarias
Ejecutivas de la Federación, en los periodos citados en los presentes
Estatutos.

Vlll. Participar por conducto de su Secrela¡io General o representante que
este designe, con voz y voto en las asambleas del Comité de Sindicatos
Constitutivos Activos en las cuales se resuelva la admisión o rechazo
de los Sindicatos que pretendan adherirse a la Federación.

lX. Recibir asesorlas en lo siguiente:
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a) Jurídica en todas las ramas del Derecho.
b) En la crlmpra de bienes inmuebles de interés soc¡al.
c) En servicios turlsticos.
d) En préstamos de efectivo y adquisición de bienes muebles.
e) Asistencia Psicológica en general.

3 fl Asistencia Nutricional.
g) Actividades Deportivas, Recreativas y Culturales.

X. Los demás que les otorguen los presentes Estatutos y los reglamentos
emitidos en la Federación.

OBLIGACIONES DE LOS SIND¡CATOS CONSTITUTIVOS ACTIVOS.

Artfculo 15.- Son oUligaciones de los Sindicatos Constitutivos Activos de la
federación los siguientes:

l. Cumplir y hacer cumplir de sus agremiados lo estipulado en los
presentes Estatutos y los reglamentos emitidos por la Federación.

ll. Preseruar la buena imagen de la organización, guardando un altoQ:' sentido de responsab¡lidaá y respeto. 10

estatutos, para el mejor desempeño de la Federación.

Cubrir puntualmente las cuotas mensuales ordina¡ias, que se
mencionan en el artlculo 9 fracción I de los presentes Estatutos.

¡

Acudir por medio de su Secretario General o representrante que este
designe, a todas las asambleas del Comité de Sindicatos Constitutivos
Activos que se realicen.

Acudir por medio de su Secretario General o representiante que este
designe en compañfa de sus delegados a todas las Asambleas
Generales que se realicen.

a
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SINDICATOS ADHERIDOS ACTIVOS.



Artfculo 15.- Se denominan Sindicatos Adheridos Activos a todos aquellos
sindicatos que se afilien a ésüa Federación, después de haberse oonformado la
misma y sean aceptados por el Comité de Sindicatos Constitutivos Activos.

r DERECHOS DE LOS SINDICATOS ADHERIDOS ACTIVOS.It
Artlculo 16.. Son derechos de los Sindicatos Adheridos Activos de la Federación
los siguientes:

!. Participar, en la medida de sus posibilidades en el desanollo de los
progrE¡mas lntemacionales, Nacionales. Estatales y Regionales que la
Federación promueva.

ll. Formular propuestas para que sean presentadas ante los distintos
órganos competentes de la Organización.

Acudir por medio de su Secretario Genera! o representrnte que este
designe en compañfa de sus delegados a todas las Asambleas
Generales que se realicen.

Los demás que les otorguen los presentes Estatutos y los reglamentos
emitidos en la Federación.

Recibir asesorias en lo siguiente:

a) Jurfdica en todas las ramas del Derecho.

b) En !a comprt¡ de bienes inmuebles de interés social.

c) En servicios turfsticos

d) En préstamos de efectivo y adquisición de bienes muebles.

e) Asistencia Psicológica en genera!.

. 
f) Asistencia Nutticional.

g) Actividades Deportivas, Recreativas y Culturales.

f . Vl. Los demás que le otorguen los presente estatutos y sus reglamentos.

OBLIGACIONES DE LOS SINDICATOS AOHERIDOS ACTIVOS.

Artículo 17.- Son obligaciones de los Sindicatos Adheridos Activos los siguientes:

m.
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Cumplir y hacer cumplir de sus agremiados lo estipulado en los
presentes Estatutos y los reglamentos emitidos por la Federación.

Preservar la buena imagen de la organización, guardandb un alto
sentido de responsabilidad y respeto.

Cumplir y hacer cumplir los acuerdos emanados Oe lai Asambleas del
Comité de Sindicatos Constitutivos Activos y de las Asambleas
Generales.

Acudir a todas las convocatorias que emitra el Secretario General de la
Federación.

Contribuir polftica y económicamente, en'los términos de los presentes
estatutos. para el mejor desempeño de.h Federación.

Cubrir puntualmente las cuotas ; mensuales ordinarias, que se
mencionan en el artfculo 9 fracción I de los presentes Estatutos.

Acudir por medio de su Secretario General o representante que este
designe en compañia de sus delegados a todas las Asambleas
Generales que se realicen.

lE.- Para ser Sindicato Afiliado de esta Federación, deberán de tener un
afín a los estipulados en el artfculo I de los presentes estatutos.

REOUISITOS DE AFILIACTÓN
,

Articulo 19.- Para ser Sindicato Afiliado a la Federación se deberá de llenar y
presentar la solicitud por esoito conespondiente en eldomicilio de ésta última, el
formato le será..entregado en las mismas instalaciones, este deberá de estar
firmado por el Secretario General del Sindicato que pretenda afiliarse, al cual
deberán de aoompañar la siguiente documentación:

a) Presentar copia autorizada de la tiltima Toma de Nota del
sindicato que represenla, en donde agarezc:,n los datos de su
registro sindical.

b) Copia autorizada del acta de asamblea del sindicato que se
pretenda afiliar, en la cual se haya aprobado la petición de
adherirse a la Federación.

tv.
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Copia autodzada del último padrón de agremiados que se
haya depositado ante la autoridad laboral conespondiente.

Copia'áüiori zada de los est¡atutos que dgen la vida ¡itema del
Sindicato que se pretenda afiliar.

Los documentos descr¡tos en los puntos que anteceden deberán de
estrar autorizados en los térm¡nos que marca el pánafo fina! del artfculo 365 de la
Ley Federal del Trabajo y/o el ordenamiento legalcompetente.

Artículo 20.- Una vez, que el Secretrario General reciba la documentación que se
describe en el artlculo que antecede, la presentará al COM|TÉ DE SINDICATOS
CONSTITUTIVOS en Asamblea, para que en ella se resuelva sobre la admisión o
rechazo de la misma. En cualquierde los casos, se les notificará la resolución por
escrito al interesado

Artlculo 21.. La separación de algún ¡Sindicato Afiliado, god¡á ¡ealizarse, a
petición del mismo, o bien como sanción impuestra en los términos de los
presentes estatutos.

CAPITULO CUARTO,
DE ¿OS óRC¡TOS DE GOBIERNO

22.- La Federación, estará estructurada jerárquicamente por:

El Comité de Sindicatos Constitutivos Activos: Como el órgano máximo
decisorio y directivo de la Federación y lo constituyen e! Secretario
General de la misma,bs Secretarios Generales de los Sindicatos
Constitutivos Act¡vos; y por el representante de su organización sindical
que designe el Secretario General de la Federación.

Secretario General: Es la persona electa por el Comité de Sindicatos
Constitutivos Activos, en la que recae la obligación de representiante
legal de la Federación, para la defensa de los derechos individuales y
colectivos de los afiliados a esta últ¡ma.

Secretarlas Ejecutivas: Estarán conformadas por las personas que sean
propuestas por el Secretario General y aprobadas por el Comité de
Sindicalos Constitutivos Activos, . 

para ¡ealiza¡ alguna fu nción ejecutiva,
mismas que se describen en los presentes Estatutos.

c)

d)
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Asamblea General: Se denominan asi a las reuniones que son
convocadas y presididas por el Secretado General, en las que
participan las Secretarfas Ejecutivas, .los Sindicatos Constitutivos
Activos, Sindicatos Adheddos, y los delegados de cada organización
Sindical para decidir los asuntos que son de su competencia en los
términos de los presentes Estatutos.

Directores: Serán las personas que apoyarán de forma directa al
Secretario General de la Federación con asesorfas especializadas en
temas especlficos.

COMO FUNCIONARA EL COMITÉ DE SINDICATOS CONSTITUNVOS
ACT|VOS.

Artfculo 23.- ElComité ddSindicatos Constitutivos Activos funcionará a través de
Asambleas ordinarias o extraordinarias, para efectos resolutivos, las cuales para
que tengan validez legal, deberán de estar presentes por lo menos el 507o más
uno de los integrantes, salvo aquellos, casos en los que se especifiquen
expresamente condiciones especiales.

24.- Las asambleas del Comité de Sindicatos Constitutivos Acüvos,
por:

El Seoetado General de la Federación.

El representante del gremio Sindical del Secretia¡io General de la
Federación que acuda a su nombre.

Los Secretarios Generales de los demás Sindicatos Constitulivos
Activos

El Secretario EjeoÍivo de Actas y Acuerdos de la Federación, el cual
levantará elacta conespondiente de cada sesión.

ACTtVOS.

Artlculo 25.- Pa¡a llevar a cabo las asambleas del Comité de Sindicatos
Constitutivos Activos, de manera ordinaria, no habrá un llmite máximo de
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reun¡ones que se puedan ¡eaLzar dentro de un año, pero deberá de realizarse
cuando menos una reunión cada mes, según las necesidades operativas de la
Federación, y de manera extraordinaria cuando las circunstancias lo requieran

DE LAS CONVOCATORIAS PARA LAS SESIONES DEL COMITÉ DE
)¿ SINDICATOSCONSTITUTIVOSACTIVOS.rJ.

Artículo 26.- El Comité de Sindicatos Constitutivos Activos será oonvocado por el
Secretario General, quien fijará las bases de la convocatoria, la cual se deberá de
¡ealizar en caso de las sesiones ordinarias, cuando menos 2 dfas antes de su
realización, para.el caso de las sesiones extraordinarias, por su debida urgencia
podrán ser @nvocadas cuando menos an 24 horas de anticipación a su
celebración.

Artfculo 27.-En caso de que elSecreta¡io Generalno convoque a la asamblea en
los términos del artfculo que antecede, los Secretarios Generales de los
Sindicatos Constitutivos Activos que representen el 33olo del total. podrán
solicitarle por escrito al Secretario General, que este oonvoque a la asamblea y si
no lo hace dentro de un término dé 5 dfas, podrán los soliciüantes hacer la
convocatoria conespondiente, para que la asamblea que realicen y sus
resoluciones sean válidas en éste supuesto, se requiere que @ncurran las dos
ter@ras partes del totalde los integrantes del Comité de Sindicatos Constitutivos

28.- El OUÓRUM legal para declarar instalada las asambleas del Comité
btos Constitutivos Activos, será del 50% más uno, salvo lo establecido

.áftlculo que antecede.

ACT|VOS.

Articulo ei.- Son Facultades del Comité de Sindicatos Constitutivos Activos las
siguientes:

Analizar y Resolver los casos que sean presentados en las asambleas.

lntervenir en la elección de los cargos de representación de la
Federación, de conformidad con los presentes estiatutos.

\8+
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Resolver sobre la admisión o rechazo de los Sindicatos que pretendan
adhedrse a la Federación.

Analizar, observar y autorizar los informes Financieros en forma
semestral.

Aprobar los reglamentos ¡ntemos de la organización.

Recibir, analiza¡ y resolver sobre los informes que le presente la
Comisión de Vigilancia, Honory Justicia.

Las demás que les otorguen los presentes est¡atutos y los reglamentos
emitidos en la Federación.

DEL SECRETARIO GENERAL.

Artlculo 30.- El Secretario Genera! es la peÉona electa por el Comité de
Sindicatos Constitutivos Activos, en la que recae la obligación de representante
legal, para la defensa de los dérechos individuales y colectivos de los miembros
de esta organización.

El Secretario General de la organización durará en su cargo 6 (seis)
a partir de la elección en asamblea del Comité de Sindicatos

Activos.

En los casos de ausencia del Secretario General de la Federación, será
por el Secretario Ejecutivo de Organización, o por cualquier otro integrante

de Sindicatos Constitutivos Activos al que el Secretario General le
otorgue esas facultades mediante un escrito firmado en presencia de dos testigos.

OUIEN PUEDE REMOVER At SECRETARIO GENERAL

Artlculo 32.- El Secretario General, solo podrá ser remoüdo de su cargo por el
propio Comité de Sindicatos Constitutivos Activos, en Asamblea Extraordinaña,
cumpliendo las bases y requisitos que se filan en los presentes estatutos y por
@usa grave, debidamente justificada.

REQUISITOS PARA SER SECRETARIO GENERAL.

Artlculo 33.- Son requisitos para poder ser electo Secretario General de la
Federación, los siguientes:
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Ser mexicano por nacimiento.

Ser parte del Comité de Sindicatos Constitutivos Activos de la
Federación.

No haberse hecho acreedor a sanción alguna cuando menos dos años
ante¡iores a la fecha de la elección.

Participar de manera obligatoria en un curso de capacitación política
para los candidatos, en el cual se incluyan mlnimamente el
conocimiento de los documentos básicos.

Presentar un plan de actividades.

No haber desempeñado cargos.de oonfianza cuando menos 2 (dos)
años antes de la elección.

Los demás requisitos que establezea la convocatoria emitida por el
Secreta¡io generalo Comité de Sindicatos Constitutivos Activos, según
sea elcaso.

34.. Son funciones del Secret¡ario General de la organización las

Ser el representante legal de la Federación, en todos los asuntos
concemientes al mismo, ante cualquier fuente patronal, ante

.d autoridades laborales, judiciales, administrativas y jurisdiccionales, asf
como ante las demás organizaciones obreras, y en geneml, ante toda
clase de organismos lntemacionales, Nacionales, Estatales y
Municipales, tanto priblicos como privados.

Otorgar poderes a favor de terceras personas para representar a la
Fede¡ación, en todo lo concemiente a la misma y revocer los poderes
otorgados.

Presidir las asambleas del Comité de Sindicatos Constitutivos Activos,
las de la Asamblea General, asf como de todas las comisiones que se
constituyan.

Citar a las asambleas ordinarias o extraordinarias, tanto del Comité de
Sindicatos Constitutivos Activos como de las Asambleas Genenales,
integrando la respectiva orden del dfa y siempre apegado a lo
estipulado en los presentes Estatutos.
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Vigilar ta e¡ecuéiOn o ejecutar personalménte los acuerdos aprobados
por el Comité de Sindicatos Constitutivos Activos y de la Asamblea
General.

Proponer a las personas que llevarán los cargos directivos en cada una
de las Secretiarias Ejecutivas que se describen en el artlculo 37 de los
presentes Estatutos, y revocar dichos cargos, asl mismo proponer al
Comité de Sindicatos Constitutivos Activos las nuevas personas que les
suplirán, ya sea en caso de ausencia temporal o definitiva.

Tumar a las Secretarfas Ejecutivas de la Federación, los asuntos que
sean de su respectiva oompetencia en los términos de los presentes
Estatutos. r

Someter a consenso en las asambleas ordinarias del Comité de
Sindicatos Constitutivos Activos, los planes y programas ejecutivos de
la Federación, para su aprobación.

Auto¡izar con su firma los doculentos y constancias expedidas por los
demás directivos, asi como coordinar y supervisar las actividades
intemas de la Federación.

Visar la conespondencia de la Federación.

las
de

solicitudes de afiliación
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Rendir un informe de actividades el 09 de agosto de cada dos años.

Emitir las convocatorias que se requieren para las asambleas, ya sean
ordinarias .o extraordinarias, tranto del Comité de' Sindicatos
Constitutivos Activos, como de la Asamblea General, asf como la de
elección del nombramiento de Secretrario General, en los términos de
los presentes estatutos.

Expedir credenciales o constancias para acreditar a los Sindicatos
Afiliados a la Federación, asl como a las personas que desempeñen
comisiones.

Dictar en caso de urgencia los acuerdos necesarios en represent¡ación
de la Federación, debiendo dar cuenta al Comité de Sindicatos
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Constitutivos Activos, en la asamblea inmediata posible, sise requiriese
su aprobación.

Aperturar qrentas bancarias en las lnstituciones que determine el
Comité de Sindicdtos Constilutivos Activos de forma man@munada con
ef Secretrario Ejecutivo de Finanzas, gara ¡ealizar todos los gastos
operativos necesaños de la Federación.

Los demás asuntos que le deleguen el Comité de Sindicatos
Constitutivos Activos y la Asambtea General.
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DE LAS FACULTADES DEL SECRETARIO GENERAL PARA APOYARSE
DE ASESORES O DIRECGIONES.

Articulo 35. - Para llevar a cabo sus funciones el Secretario General, podrá
apoyarse de asesores ¡ntemos o extemos, asl como de las direcciones o áreas
que considere neoesarias para el mejoramiento de las actividades de la
Federación, según lo requiera la operatividad deltrabajo.

36.. Las Secretarfas Ejecutivas, son un órgano de gobiemo dentro de la
las cuales tienen como principal función la de ejecuüar d¡rectamente

emanados del Comité de Sindicatos Constitutivos Activos, de la
General o del Secretiario General y está conformada por e! número de

Estatutos.

SECRETARÍAS EJECUTIVAS EXISTENTES
t

Artlculo 37.- Las Secretarías Ejecutivas de la Federación que coadyuvaran con el
Secreta¡io General, son:

l. Secretarfa Eiecutiva de Organizacióu

ll. Secretarla Ejecutiva de Actas y Acuerdos;

a lll. Secretarfa Eiecutiva de Finanzas;

!V. Secretarfa EleoÍiva de Salud y Educación Ambiental;

V. Secretaría Ejecutiva de Eventos y Relaciones Publicas;



Secretaría Eiecuiiü'¿e lntegración y Desanollo Sindical;

Secretarla Electfiiva de Prensa, Popaganda, y Comunicación Social;

Secretarfa Ejecutiva de Fomento Culturaly Deportivo;

Secretarfa EleaÍiva de Acción Socialy Gestorfa;

FORMA DE ELEGIR A LOS SECRETARIOS EJECUTIVOS.

Artículo 38. - ElSecretario Generalserá la persona con fact¡ltades para proponer
a las personas que llevarán los cargos en las diversas Seoetarfas Ejecutivas, los
cuales deberán de estar aprcbados por el Comité de Sindicatos Constitutivos
Activos.

FACULTADES PARA REVOCAR Y DESIGNAR LOS CARGOS DE
SECRETARIOS EJECUTIVOS

Añiculo 39. - El Secretario General, és quien se encuentra facultado para revocar
de las Secretrarlas Ejecutivas y a su vez de poponer a las nuevas

gue cubrirán los mismos, asf como de suplirlos en caso de ausencia 20

w.M
Artfculo 40.- Son requisitos para tener alguna Secretaría Ejecutiva, dentro de la
Federación, los siguientes: .; '

l. Ser mexicano poi nacimiento.

ll. Ser miembo activo de algún Sindicato Afiliado de la.Federación.

!!!. Tener antecedentes comprobables de militancia y afiliación en forma
ininterrumpida al Sindicato Afiliado al que pertenece de cuando menos
2 años.antes de ser propuesto para ocupar el cargo de la Secretarfa
Ejecutiva.

lV. No.haberse hecho acreedor a sanción alguna de cuando menos un año
anierior a la fecha de la propuesta.

V. No haber desempeñado crirgos de conftanza cuando menos 2 años
antes de la elección.
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No podrán recaer en una misma persona dos o más Secretarlas

Ejecutivas, salvo en los casos de representación o congresos en que se participe.

DE LAS FACULTADES DE LAS SECRETARIAS EJECUTIVAS PARA
¡¡ APOYARSEDEASESORES.tt

Artfculo 41.- Pa¡a llevar a cabo sus funciones cada Secretarfa Ejecutiva. podrá
apoyarse de asesores intemos o extemos de la Federación, según lo reguieran las
necesidades del trabajo.

FUNCIONES DE LAS SECRETARIAS EJECUTIVAS

Artlculo 42.- Serán funciones generales de las Secretarlas Ejecutivas, las
siguientes:

l. Ejecutar directamente los acuerdos emanados del Comité de Sindicatos
Constitutivos Activos, del Secretario Generaly de la Asamblea General,
representando a la Federación, teniendo faq¡ltades para resolver todos

¡ los asuntos de su competencia que no requieran aprobación de alguno
'.\ de los antes referido.

Representar a la Federación dento de los lineamientos establecidos en
los docr¡mentos básicos y las líneas de acción.

Proponer y organizar los planes de trabajo y proyectos de actividades
de su Secretaría Ejecutiva

Estableoer y fomentar las relaciones polfticas de la Federación con las
organizaciones e lnstituciones locales, Nacionales e lnternacionales.

Arbitrar en la solución de los conflictos intemos de los Sindicatos
Afiliados procurando que estos sean acordes con el principio de
comunidad y bien común.

Presentar al Secretario General de la Federación, un informe semestra!
con las actividades de su Secretarfa Ejecutiva que va realizar en dicho
periodo, plasmando claramente los proyectos a corto, mediano y largo
plazo.

Promover todo tipo de actividades tendientes a realizar los fines de la
Federación.
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Las demás funciones que les asigne el Comité de Sindicatos
Constitutivos Activos y el Secretario General, aunque no estén
detallados en los presentes Estatutos.

- DURACION DEL CARGO DE LOS SECRETARIOS EJECUTIVOS.t
Artfculo 43.- Los Secretiarios Ejecutivos durarán en su ca(¡o el mismo tiempo
que el Secretario General, salvo que sean removidos en los términos de los
artfculos 34, fracción V! y articulo 39 de estos Estatutos.

Artlculo 44.- Serán atribuciones y obligaciones de la Secretarla Ejecttiva de
Organización, las siguientes:

l. Tener a su cargo la vigilancia y elaboración de los convenios para
beneficio de los Sindicatos Afiliados, que en materia de servicios
gestione la Federación.

Integrar el programa general üe actividades de todas las Secretarfas
Ejecutivas de la Federación para el cumplimiento del programa mlnimo
de acción.

'¡
Solicitar a cada Secretarla Ejecutiva un informe semestral que contenga
su programa de actividades.

Elaborar un programa general de actividades de la organización.

Elaborar el informe de actiüdades de la - Federación que será
presentado por e! Secretario General.

Sustituir al Secretario General en ,r, ,rr"n"ias temporales o
definitivas, salvo en el caso a gue se hace referencia en el añlculo 3f
de los presentes estatutos.

1

Vll.' Promover la afiliación a la organización, previa solicitud.

Vl!!. Elaborar los dictámenes de solicitudes de afiliación para su
presentac¡ón al Comité de Sindicatos Constitutivos Activos, a través del
Secreta¡io General.

vlt.
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Encaparse de la organización interna de la Federación, asf como del
control de la doct¡mentación de todos los afiliados a la organización,
teniendo a su cuidado el archivo y datos estadlsticos ooncemientes al
mismo. ( -'

Llevar el control en electrónico de las altas y bajas de los Sindicatos
Afiliados a la Federación, e imprimir las listas de asistencia'en los
diversos eventos que realice la misma.

Elaborar los escritos de notificación a las Autoridades compet€ntes anle
la que esté registrada la Federación, de los cambios de su directiva y
las modificaciones Estatutarias, cubriendo los requisitos que establecen
hs Leyás de la Materia y en el término establecido por tas mismas.

Formular gara la firma conjuntia con el Secreta¡io General y la
Secretaria Ejecutiva de Actras y Acuerdos, el informe dirigido a la
Auto¡idad ante la que esté registrado la Federación, de las Altas y Bajas
de los sindicatos. t. Í

Las demás funciones que le asigáe el Secretario General, aunque no
estén detalladas en los presentes Estatutos, asf oomo el Comité de
Sindicatos Constitutivos Activos.

45.- Serán atribuciones y obligaciones de la Secretarla Ejecutiva de

!9trs}lcuerdos, las siguientes:

Levanüar las actas en forma de relatorla en las asambleas del Comité
de Sindicatos Constitutivos Activos y Asambleas Generales y demás
que le solicite el Secretario General.

Tramit¡ar la conespondencia de la Federación.

Archivar todas las actas de la Federación.

Expedir constiancias e idenüficaciones a los Sindicatos Afiliados a la
Federación de manera conjunta con el Secretario General.

Expedir, oon la autorización y firma oonjunta del Secreta¡iJ General,
constancias autorizadas de los acuerdos y resoluciones adoptadas por
el Comité de Sindicatos Constitutivos Activos, Secretario General o la
Asamblea Generalde la Federación, para los usos que se requieran, y
conservar y actualizar el libro de Actas de Asambleas.

¡x.
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Vl. Las demás funciones que !e asigne el Secretario General, aunque no
estén detalladas tñ bs presentés Estatuios, asl como el Comité de
Sindicatos Constitutivos Activos.

SERAN ATR¡BUCIONES Y OBLIGACIONES DE LA SECRETARIA.EJECUTIVA
DE FINANZAS.

Artlculo 46.- Serán atribuciones y obligaciones de la Secretarla Ejecutiva de
Finanzas, las siguientes:

!. Llevar la contabilidad de los fondos de la Federación con la exactitud y
claridad debida, pasando la documentación de cargos y descargos de
las operaciones del dla, asl como también un balance especificando las
entradas, salidas y saldos del mes inmediato anterior.

ll. Aperturar cuentas bancarias en las lnstituciones que determine el
Comité de Sindicatos Constitutivos Ac{ivos de forma man@munada con
el Secretario General, para realizar todos los gastos operativos
necesarios de la Federación.

Vl. Comprobar la identidad de las personas a quienes efectúen pagos,
llevando como oomplemento un libro de registro de firmas para justificar
las de aquellas que ordinariamente mantengan relaciones con la
Federación, siendo responsable por los pagos indebidos, ya sea por
alguna falsificación del comprobante de pago o por error de otra causa.

Vll.' Dirigir el conespondiente documento con los resultados necesarios al?' efectuar cualquier pago.

'Vlll. Proporcionar con toda oportunidad los informes que le pida el
Secretario General de la Federación.

!X. Recibir y entregar por inventario los instrumentos oficiales relativos al
desempeño de su cargo.

X. Formar y llevar el archivo de los documentos de su oficina.
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Xl. Garantizar el ejercicio de sus funciones en los términos que determinen
los presentes estatutos.

Xll. Presentar semestralmente un estado de origen y aplicación de los
rebursos al Comité de Sindicatos Constitutivos Activos por conducto del

- Secretario General y hacer las aclaraciones pertinentes cuando seanu' 
necesarias.

Xllt. Vigilar y contolar el buen manejo de los ,".roor,'.rignados a cada
Secretarfa Ejecutiva.

t..

XlV. Elaborar el presupuesto destinado a las distintas actividades de la
Federación.

XV. Las demás func¡onls que le asigne el iecretario General, aunque no
estén detalladas en los presentes Estatutos, asl como el Comité de
Sindicatos Constitutivos Activos.

SERAN ATRIBUCIONES Y O8LIGACIOÑES DE LA SECRETARIA EJECUTIVA

Serán atribuciones y obligaciones de la Secretiarfa Ejecutiva de
Ambiental, las siguientes:

Realizar las actividades tendientes a la prevención de enfermedades
entre los agremiados a los Sindicatos Afiliados a la Federación.

l[.¡ Concretizar, difundir y promover la impórtancia de la salud en la
comunidad trabajadora. t

Realizar campañas de atención médica a la sociedad en general.

Evaluar la calidad de los servicios médicos que se otorgan a
trabajadores, así como mantener comunicación. directa con
autoridades de salud, en los diferentes niveles de gobiemo.

Elaborar un programa que vincule las actividades de la Federación
hacia la defensa de los recursos nah¡rales de nuestro pafs
principalmente del Estado.

V!. Vincular a la Federación con otras organizaciones ambientalistas
locales, Nacionales e lntemacionales, fomentando el intercambio de
información al respecto y organizando actividades conjuntas.

L\o$
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V!!. Elaborar pronunciamientos y ponencias relacionadas a la protección del
medio ambiente.

Vll!. Las demás funciones que le asigne el Secreta¡io General, aunque no
estén detalladas en los presentes Estatutos, asf como el Comité de
Sindicatos Constitutivos Activos.

Artículo 48.- Serán atdbuciones y obligaciones de la Secretarfa Ejecutiva de
Eventos y Relaciones Públicas, las siguientes:

l. Establecer convenios @n las empresas, e lnstituciones u
organizaciones sociales, ya sean públicas o privadas qúe permitran la
obtención de apoyos para la realización de las act¡vidades de la
Federación.

Promocionar ante las diferentes instancias las actividades que ¡ealizan
las organizaciones sociales.

Mantener una estrecha relación con las organizaciones de trabajadores
de la República. fomentando el intercambio de actividades con ellas.

Representar a la Federación en los eventos que tengan relación con la
misma a nivelNacional, Estatalo Municipal.

Elaborar una ponencia mfnima por cada evento en el que participe a
nombre de la organización, misma que pondrá a consideración del
Secretario General.

Planear y organizar todos los eventos deportivos, culturales, cMcos y
sociales, tanto priblicos como pdvados en los que part¡cipe la
Federación.

Vll. Coordinar la loglstica general de todos los eventos de cualquier tipo en

. 
' los que participe la Federación.

Vlll. Las demás funciones que le asigne el Secretario General, aunque no
estén detalladas en los presentes Estatutos, asl como el Comité de
Sindicatos Constitutivos Activos.

[.
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Artículo 49.- Serán atribuciones y obligaciones de la Secretarfa Ejecutiva de
lntegración y Desanollo Sindical, las siguientes:

l. Promover y fortalecer las relaciones enlre los Sindicatos Afiliados a la
Federación y entre otos gremios.

ll. Coadyuvar con todas las Secretarlas Elecutivas en la elaboración y
aplicación de los programas y pnoyectos.

Preparar los anteproyectos de iniciativa de Ley y Reglamentos que la
Federación haya de proponer a los órganos oompetentás y los estudios
que los sustenten.

Las demás funciones que le asigne el Secretario General, aunque no
estén detalladas en,los presentes Estatutos, asl como el Comité de
Sindicatos Constitutivos Activos.

¡_lAdlculo 50.- Serán at¡ibuciones y obligaciones de la Secretarla Ejecutiva de
'Ri§htqq, Propaganda y Comunicación Social, las siguientes:

Proponer y en su caso implemenlar, las estrateg¡as de difusión de las
tareas de la Federación.hacia los Sindicatos Afiliados, sus agremiados y
comunidad en general.

Apoyar a todos los órganos de la Federación en la difusión de sus
actividades al interior de la dependencia y hacia la comunidad en
general.

Mantener permanentemente actualizado el directorio de los medios de
comunicación masivos tanto local como Estatal y Nacional, asl como
fungir como vocero oficialde la Federación ante los inismos.

Ejecutar la polftica editorial adscrita a la Federación.

Abrir espacios en los medios de comunicación para la transmisión de
programas y publicación de artfculos referentes a la Federación.

Realizar una sección informativa de las principales noticias en los
distintos medios de comunicación y ponerlos a disposición de todos los
integrantes del Comité de Sindicatos Constitutivos Activos.

Asegurar que las impresiones de la Federación sean distribuidas entre
todos sus Sindicatos Afiliados.

LFq
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Vll. Definir las estrategias propagandisticas de la Federación.

Vlll. Tener los suficientes cuademillos de los Estatutos de la Federación,
para la distribución entre los Sindicatos afiliados.

lX. Las demás funciones que le asigne el Secretario General, aunque no
estén detalladas en los presentes Estatutos, asf como el Comité de
Sindicatos Constitutivos Activos.

SERAN ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES DE LA SECRETAR¡A EJECUTIVA
DE FOMENTO CULTURAL Y DEPORTIVO.

Artlculo 51.- Serán atribuciones y obligaciones de la Secretarfa Ejecutiva de
Fomento Culturaly Deportivo, las siguientes:

l. Promover la expresión artfstica y culturalentre los Sindicatos Afiliados,
y sus miembros.

Fomentar los intercambios cultuiales entre los distintos Sindicatos del
de Jalisco, asl como de atender la ¡ealizaciün de convenios con

dependencias e lnstituciones de difusión ct¡ltural.

grupos de expresión artística representativos de la Federación.

28

,^ffiiY¡incutarse con tas tnstituciones de promoción
Y apoyos en la realización de sus ac.tividades. '

-g

cultural para obtener

V. Fomentar el deporte entre los Sindicatos Afiliados y sus miembros a
través de las actividades tend¡entes a impulsar la educación fisica y las
prácticas deportivas entre ellos.

Vl. Conformar equipos representiativos de la Federación en las diferentes
. ramas del deporte.

V¡|. Fomentar las prácticas deportivas en las familias de los miembros de
los Sindicatos Afiliados.

Vll!. Las demás funciones que le asigne el Secretario General, aunque no
estén detalladas en los presentes Estatutos, asf como el Comité de
Sindicatos Constitutivos Activos.

SERAN ATRIBUCIONES Y OBL¡GACIONES DE LA SECRETARIA EJECUTIVA
OE ACCION SOCIAL Y GESTORIA.

Orv
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Artículo 52.- Serán atribuciones y obligaciones de !a Secretarfa Ejecutiva de
Acción Socialy Gestorfa, las siguientes:

l. Elaborar los programas de vinculación socialde los distintos S¡ndicatos
para la prestac¡ón de los servicios que sean necesarios en
comunidades que lo requieran.

O ll. Establecer los oonvenios oon las dependencias e instituáones
relacionadas

lll. Promover campañas en solidaridad con los grupos wlnerables a kavés
de programas y actividades que redunden en su beneficio.

lV. Elaborar permanentemente los documentos o materiales que sean
necesarios parri que, en coordinación con la Secretarfa de P¡ensa,
Popaganda y Comunicación Social, se difundan los fines y objetivos de
la Federación.

. V. Gestionar los apoyos necesa¡ios para la. realización de las diferentes
campañas que realice la Federación.

Las demás funciones que le asigne.el Secretario General, aunque no
estén detalladas en los presentes Estatutos, asl como el Comité de
Sindicatos Constitutivos Activos.

.tl
Aitfculo 53.- Los delegados dentro de la Federación, son todos aquellos
agremiados a los Sindicatos Afiliados a nuestra organización a los cuales se les
asigna éste cargo y se les delega una función en especffica por parte de los
representantes de estos, en los términos de los estiatutos de su gremio sindical.

DE LAS OBLIGACIONES DE LOS DELEGAOOS

Artlculo 54.- Los delegados tienen las siguientes obligaciones dentro de la
Federación:

Asistir puntualmente a las Asamblea Generales. que sean convocadas.
l.

29
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l.

[. Asistir a todo tipo
competentes de esta
Estatutos.

de convocatorias realizadas por los 'órganos
Federación, de conformidad con los presentes

lll. Realizar todas aquellas actiüdades que le sean encomendadas por los
distintos órganos de la Federación.



DE LOS DERECHOS DE LOS DELEGADOS

Arüculo 55.- Los delegados tienen los siguientes derechos dentro de la

O Federación:

l. Acudir a la Asamblea General para tomar protesta al Secretario General
electo de la Federación, asl como a los Secretarios Elecutivos.

ll. Aprobar los planes de actividades de los órganos de la Federación, de
conformidad con los presentes estatutos.

lll. Los demás que le otorguen los presentes Estatutos.

CAP¡TULO QUINTO.
PROCESOS ELECTORALES.

56.- El Secretario General deberá de ser elegido por votación directa y
por parte delComité de Sindicatos Constitutivos Activos, la duración de su

establece en el artlculo 31 de los presentes estatutos. Estas elecciones,
;&ñ,fán realizarse ya sea mediante asamblea ordinaria o extraordinaÍa. según lo
' rá¡uieran las circunstrancias...1

QUIENES PUEDEN PROPONER CANDIDATOS AL CARGO DE SECRETARIO
GENERAL.

Aliculo 57.- De conformidad con los presentes Estatutos, los integrantes del
Comité de Sindicatos Constituüvos Activos, tendrán derecho a proponer a una
persona, para contender para el cargo de Secretario General, siempre y cuando
esa persona cumpla los requisitos gue se hacen mencftln en el artfculo 33 de los
presentes estatutos.

¡ PARA ELEGIR SECRETARIOGENERAL.

-
Articulo 58.- Deberá de tomarse como referencia para !a emisión de la
convocatoria para la elección de Secretario General, la fecha en que se haya
realizado la asamblea de elección del Secretario Generalque concluye su periodo.

5c¿..

30

o



Para ello, en cuando menos 30 dlas anteriores a la fecha en que se
vaya a realiza¡ la elección de Secretario General, se deberá de emitir la
convocatoria correspondiente, pará mandar fláidrai a lbs integrantes del Comité de
Sindicatos Constitutivos Activos con el fin de informarles que podrán reg¡strarse
para ocupar el puesto de Secretario General.

- Añfculo 59.- La convocatoria a que se hace referencia en el artlculo queIt antecede, deberá de contener lo siguiente:

l. Tendrá que emitirse en hoja membretada, por el Secretario General de
!a Federación vigente, salvo en los casos a que se hace referencia en
los presentes Estatutos.

ll. Deberá de emitirse con la anticipación a gue se hace referenc¡a en el
artfculo que antecede.

ll¡. Deberá de describirse el tipo de asamble 
" ,"o la que se está

convocando.

503

¡V. Detallar el nombre de la persona que la emite, con el cargo que tiene
dentro de la Federación.

V. Bajo que fundamentos de los 
"rü,íto. 

se emite dicha convocatoria. 31
Vl. Fijar el pedodo en que los contend¡entes podrán presentar su registro

parE¡ competir por el cargo dá Secretario General.

Vll. Fecha y hora en que ,J n"r"r" a cabo la asamblea de elección de
Secreta¡io Genera!. .

t-
Vlll. Detallar el domicilio en donde se llevará a cabo la asamblea de elección

de Secretario Generalde la Federación.

lX. Descripción delorden deldfa de los asuntos que se van a desanollar en
la asamblea.

X. La descripción de las bases que se llevarán a cabo en el proceso
electoral, pocurándose en todo momento ser claros, y marcando
fechas y domicilios de cada acción que se tendrá que realizar.

t

Xl. Describir los documentos que se deberán de presentar por los
candidatos para contender en el proceso electoral.

Citar los requisitos que deberán de reunir los candidatos para el
prooeso electoral, mismos que se detallan en los presentes estatutos.

Lugar y fecha de emisión.

x[.

xlll.

m
,,J



XlV. Nombre y firma al calce del documento de la persona o personas que la
emiten.

Artfculo 60.- La pñmera convocatoria para llevar a cabo las elecciones para

¡ nombrar al Secretario General, deberá de darse a cono@r cuando menos 30 dfas
'' de anticipación de la fecha de la elección, y para la segunda oonvocatoda, bastiará

que se dé a conocer cuando menos 24 horas antes para que sea válida.

DEL OUORUiJI LEGAL EN LAS ASAMBLEAS GENERALES DE ELECCION DE
SECRETARIO GENERAL.

Artlculo 61.- El quórum legal para declarar reunida una asamblea general en caso
de elecciones, será del 50% más uno de los integrantes del Comité de Sindicatos
Consütutivos Activos en pdmera convocatoria y del 30% más uno de los mismos
en segunda convocatoria.

62.. Una vez emitida la convocatoria, con los requisitos y cuidando los
a que se hace referencia en los presentes Estatutos, cada candidato que
contender por el cargo de Secretario General, deberá de entregar una

inscripción, dentro de los.términos que se hayan fijado, y en el domicilio
en la convocato¡ia emitida.

En esa hoja de inscripción se detallará lo siguiente:

Deberá de dirigirse al Secretado Genera!.

Anotiar la leyenda de ser solicitud de registro e inscdpción de candidato
a cubrir el puesto de Secretario General de la Federación.

Citar el pedodo para el que se pretende oompetir. .

lndicar la fecha y hora en que se llevará a cabo la elección para la que
se pretende conlender.

Lugar en donde se llevará a cabo la elección.

Nombre Completo de la persona conlendiente para el cargo de
Secretario General de la Federación.

50¿l
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Vll. Acreditar que reúne los requisitos que se indican en el artfculo 33 de los
presentes Estatutos; Para ello deberá de adluntar la documentación que
avale cada uno de dichos puntos. b,¡_r.

V!!1. Describir cada uno de los documentos que se ad¡untan a la hoja de
inscripción.

O X. Establecer ba¡o protesta de decir verdad, que rerlne todos los requisitos
que se indican en los presentes estatutos.

X. Lugar y fecha de expediclOn.
t¡

Xl. Nombre y Firma alcalce delcandidato

DESARROLLO DEL PROCESO ELECTORAL EN ASAMBLEA GENERAL
PARA ELEGIR SECRETARIO GENERAL.

!
Artlculo 63.- La asamblea para elegir Secretario General, será de la siguiente
manera:

5c6

Se realizará la lectura del orden del á]¡a que aparece en la convocatoda -r.r
y se aprobaran los puntos de la misma.. 5 J
Se deberá de nombrar entre los integrantes del Comité de Sindicatos
Constitutivos Activos un Secretario de Actas y Acuerdos, quien se
encargará del levantam¡ento del Acta de Asamblea de elección, asl
como del conteo de los votos

A continuación, se nombrará lisüa de presentes y se realizara el conteo
para hacer la declaración de existir quorum; En'el caso de que no se
reúna e! mfnimo requerido para desanollar la asamblea de elección se
levantara constancia de ello y se ordenará se emita una segunda
convocatoria en los términos de los presentes estatutos.

JA

En.caso de determinarse que, s¡ ex¡ste quorum para'llevar a cabo la
elección. se hará la presentación de los candidatos que si hayan
reunido los requisitos que se mencionan en los presentes Estatutos.

Posteriormente se procede a la votación d¡recta y secreta, para que los
integrantes del Comité de Sindicatos Constituüvos Activos elijan
Secretario General, aquel candidato que obtenga más voto§ será la
persona elegida para llevar este cargo, en caso de empate en los votos,
ef Secreta¡io General saliente tendrá voto de calidad para el
desempate.

t)
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w
vt. En este momento cualquier situación que se presente tendrá que ser

resuelta por la mayorla de los ¡ntegrantes del Comité de Sindicatos
Constituüvos Activos, debiéndose de levantar un acta que contenga los
resultados del ñi§ino. firmada Oe'confonñidad por los contendiéntes.
Agregándose a dicha acta los documentos que hayan presentado cada
uno de los miembros que contendieron para su resguardo en el a¡chivo
que debe de estar en poder del Secretario de Actas y Acuerdos.

Al decretarse la victoria del candidato electo que ostentará el cargo de
Secretario General, en forma automática los cargos para las diversas
Secretadas Ejecutivas, serán propuestias por el, para que sean
aprobados por el Comité de Sindicatos Constitutivos Activos, tal como
lo prevén los presentes estatutos.

A continuación, se procederá por parte del Comité de Sindicatos
Constitutivos Activos a nombrar a las personas que llevaran los cargos
de Presidente, Secretiario y vocal de la Comisión de vigilancia, honor y
justicia.

Postedormente se fijará fecha jara Uevar a cabo una Asamblea General
de la Federación, en donde se tomará protesta al Secretario General
electo y a las personas que llevaran los cargos de las diversas ^ .Secretarias Ejecutivas de la organización y Comisión de Vigilancia, 5+
honor y justicia.

Se ordenará que el Secreta¡o beneral electo emita una convocatoda
para llevar a cabo la Asamblea General en donde se le tomará la
protesta de ley, junto con los integrantes de las Secretarlas Efecutivas y
Comisión de Vigilancia, honor y justicia de la Federación.

.!.

Se establecerá todo lo relacionado con la realización de la Asamblea
General que se indica en la fracción que antecede.

Se cenará ésta asamblea de elección del Comité de Sindicatos
Constitutivos'Activos.

a

x[.

DE LA ASAMBLEA GENERAL PARA TOMA DE PROTESTA DEL

HONOR Y JUSTICIA DE LA FEDERACION.

Artlculo 64.- En la Asamblea General para tomar protesta de ley al Secretario
General electo, a los integrantes de las Secretarias Ejecutivas de la Federación y
Comisión de Vigilancia, honory justicia. se convocará a:



Ep1

l. SecretarioGeneralElecto.

ll. SecretadosEiecutivosElectos.

ll!. Presidente, Secretario y vocal
honor y justicia.

O !V. Los lntegrantes dSlComité de Sindicatos Constitutivos Activos.

V. Los Secretarios Generales de los Sindicatos Adheridos a nuestra
Federación.

Vl. A! número determinado en la convocatoria de delegados
representativos de todos los Sindicatos Afiliados. y

Vll. Los Invitados que se hayan elegido.

Vlll. Medios de comunicación que se acuerden.

.Arüci¡lo 65.- La Asamblea General de To'ma de Protesta será un evento
'p;o-tgcolario, por lo cual se deberá de preparar el evento cuidando los detalles,

la misma, en el momento design'ado para ello se les preguntará en
al Secretario Generalelecto, a las pérsonas que se eligieron para 35

'¿

diversos cargos de las Secretarías Ejecutivas y a los integrantes de la
de vigilancia, honor y justicia, lo siguiente:

'S¡ protestan, cumplir fiámente con los Estatutos y principios
ideológicos de la Federación, para que cada una de sus acciones estén
legitimadas por el recoriocimiento de los integrantes del gremio, y en
caso de que se apartáran de lo estipulado en los presentes Estatutos,
que el Poder Supremo de la Federación radicado en sus órganos de
gobierno se los demande'.

A continuación. el Secretario General electo, presentará ante los
asistentes su plan de actividades para su aprobación por parte de la
Asamblea General.

Se cerrará la Asamblea General ordenándose ¡ealiza¡ el ac{a respectiva
y su trámite para el aviso a las Autoridades Laborales donde se
encuentre registrada la Federación.

CAPITULO SEXTO.
COilIISION DE VIGILANCIA, HONOR Y JUSTICIA.

Electos de la Comisión de vigilancia,

a



COIUISION DE VIGII.ANCIA DE HONOR Y JUSTICIA.
41t... t

Articulo 66.- En todo momento dentro de la Federación, habrá una Comisión de
vigilancia, honor y justicia, que tendrá la función de ügilar la observancia y fiel
cumplimiento de los presentes estaMos y de las resoluciones de los órganos de
esta Federación, y estará integrada por:

l. Un Presidente;
ll. Un Seoetario;y
l¡¡. Un Vocal,

Las personas que tengan estos cargos, deberán de ser renovados en la
misma asamblea de elección del Secretado General, cada seis años, y dentro de
sus obligaciones están las de invesügar las ineguladdades que les reporte el
Secretario Genera!, el Comité de Sindicatos Constitutivos Activos y sus distintos
órganos, por incumplimiento de los Estatutos o de las Resoluciones de las
asambleas.

aLas personas que integrarán la presenté comisión, serán nombradas por los
del Comité de Sindicatos ConstiMivos Activos, los cuales los podrán

en caso de ser necesario.

.- La Comisión de vigilancia, honor y lusticia, al momento de recibir un
presuma la probable responsabilidad de un'ecto contrario a lo indicado

estatutos, se avocará a realizar las investigaciones necesarias,
la de olr y recibii las pruebas aportadas por los interesados, y de los

, en su caso, y,de recabar los datos y pruebas a su alcance. Una
reunida esta información emitirán un proyecto de resolución que contendrá
observaciones, recomendaciones y conclusiones pafa reparar las anomallas que
se hubiesen hecho, presentando d¡cho proyec'to al Secretaño General, dentro de!
término de 15 dias a part¡r de la fecha en que se haya requerido su intervención: el
cual será tumado alComité de Sindicatos Constitutivos Activos, dentro de los 15
dlas posteriores a la fecha en que se le presentó alSecretario Generalelproyecto
de la Comisión de vigilancia, honor y justicia, para que se resuelva lo.Frocedente.

Articulo 68.- Las sanciones impuestas en las resoluciones deberán de estrar
aprobadas por el Comité de Sindicatos Constitutivos Activos.

CAPITULO SEPT!]UIO.
DE LAS SANCIONES.

¡1,
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DE tAS SANCIONES

Artlculo 69.- En caso de incumplimiento de las obligaciones @ntrafdas,
desconocimiento o falta de apego a las d¡sposiciones de los presentes estatutos, o
de los acuerdos emitidos por los diferentes órganos de gobierno de esta
Federación, en ejercicio de sus funciones, dicha falta será conocida, calificada y

¡l sancionada por la Comisión de vigilancia, honor y justicia, de conformidad con lov d¡spuesto por los presentes estatutos, pero las mismas deberán de estar
aprobadas por el Comité de Sindicatos Constitutivos Activos.

Artlculo 70.-Las sanciones a las que se refiere el artlculo anterior, dependiendo
de la gravedad de la falta, serán:

l. Amonestación por escrito.
ll. Suspensión temporal de-derechos en la Federación.
lll. Remoción delcargo ante.la Federación.
!V. Expulsión de la Federación.. 

!

-l.t .r

ñt-"^,tlo Zt.-Se aplicará las sanciones delamánestación en los siguientes casos:

Hf-N Por impuntualidad en la asistencia a las asambleas, por dejar de
'*Íflü91 concurrir a las mismas o manifestarse ante ellas en forma inconveniente

W^§))Y 
Provocadora'

W, ..En 
los demás casos de indisciplina en la que la falta sea leve.

Artlculo ?2..P¡ocederá la .sanción de suspensión temporal de los derechos
sindicales, derivados de estos Estatutos, en todo o en parte hasta por un tiempo
de 6 meses según la gravedad de la falta, en los siguientes'casos:

,. 
:ff ['L:d"í"i" 

en cualquiera de las faltas que hayan motivado una

ll. Por la falta de pago sin causa justificada de 6 (seis) cuotas ordinarias.

ll¡. Por actos contrarios a la disciplina o a la solidaridad sindical, de grave
significación.

- La suspensión de los derechos ante la Federación no releva de las, obligaciones del pago de las cuotas estrablecidas de conformidad con los
estatutos; en la inteligencia de que la falta de pago de las cuotas ante la
Federación conespondientes, durante un término mayor de 6 (seis) meses
causará la pérdida de los derechos ante la Federación.
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Artlculo 73.€erá mot¡vo de remoción de los cargos en la Federación, en los
siguientes casos:

l. lncumplimiento de las normas estatutarias y/o acuerdos reglamentrados
de los órganos de gobiemo, establecidos en los presentes estatutos.

l!. Falta de probidad en el manejo de fondos de la Federación o en la
gestión representativa.

lll. Extralimitación en el ejercicio de sus funciones.

lV. Por actos anátogls cometidos en perjuicio de la Federación o de sus
integrantes. \

La remoción de los cargos ante la feOeá¡On no implicará necesa¡iamente
la suspensión de los derechos ante la federación, aun o¡ando podrá trambién
aplicarse simultáneamente, según las circunstancias del caso, en todo o en parte
hasla por un tiempo de 6 (seis) meses teniendo en cuenta la gravedad de la faltra.

\i.

Ñ. Las remociones de los cargos ante la federación no relevarán de la

E?lgf,i:al 
del paso de cuotas establecidas de conformidad con los presentes

aÍ31

ffifl/" l4.-Lasanción preústa en el artlculo 71 se aplicará por el Secrelario
Gé'áéral, mediante escrito dirigido al amonestado, haciéndole saber que se dejará

z¡Ílnstgncia del mismo en el archivo de la Federación, pero deberá estar
previamente aprobado por el Comité de Sindicatos Constitutivos Activos.

Artlculo 75.-Las sanciones establecidas en los artfculos 72 y 73 serán decretadas
por el Comité de Sindicatos Constitutivos Activos, pero, como excepción, en casos
urgentes enque pueda quebrantarse la integddad de la Federación por la dilación,
teniendo en cuenta las circunstancias que concunan y la gravedad de los cargos,
podrá aplicarlas de inmediato el Secretario General, pero las someterá a la
aprobación del Comité de Sindicatos Constitutivos Activos a !a mayor brevedad
posible. .\

Artículo 76.- Procederá la expulsión de la Federación en los casos sigu¡entes:

l. Por hacer labor divisionista entre los afiliados.

ll. Por asumir indebidamente la representación de la Federación.

9ro

38

o

)



tv.

Por celebrar convenios o entrar en aneglos con las empresas,
notoriamente contrarios a los intereses de la Federación.

Por actos graves de deslealtad a la Federación, que pongan en peligro
la integridad de la misma, tanto en las relaciones intérgremiales como
obrero-patronales. 

,

Por cometer actos u omisiones en pefuicio de la Federación.

Por actos de agresión fisica o de difamación en contra de los
integrantes de cualquiera de los órganos de gobiemo de esta
Federación.

Por fomentar la agitaci'ón o indisciplina. planteando cuestiones ajenas al
interés de la Federación, aun siendo de su incumbencia, si se emplean
procedimientos que revelen un propósito de destruir a la organización.

Por oometer actos fraudulentcis en periuicio de la Federación o de sus
afiliados.

Por observar una conducla reiterada inmoral o antisocial, que afecte el
prestigio o la moralidad de la Federación.

Por ingresar a otra Federación, cuando este hecho afecte el interés
profesional reprbsentado por esta organización, o a la integridad de la
misma.

DE LA OISOLUCION DE LAORGANIZACION.

5tt

39

v.

vt.

tvil.

B.h,

W
Articulo 77.- La Federación solo podrá ser disuelta por la voluntad expresa de
cuando menos el 90oó de los integrantes del Comité de Sindiétos Constitutivos
Activos, manifestada en Asamblea General convocada exclusivámente para tal
efeclo.

Articulo 78.- En caso de la disolución de la Federación se hará su liquidación en
la siguiente forma:

l. Salvo acuerdo expreso en contraño del Comité de Sindicatos
Constitutivos Activos, los mismos actuarán como liquidadores de la
Federación, para ello el Secretado General v§ente, en unión de los
Secretarios Ejecutivos de Organización, Actas y Acuerdos y Finanzas
baio su más estdcta responsabilidad realizaran un detallado inventario
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de los bienes peilenecientes a la Federación y una relación de los
activos y pasivos del mismo, ¡ealizaran el cobro a los deudores de la
Federación y realizarán los pagos a los acreedores, de ser necesario se
venderán los bienes de! mismo para cumplir oon lo adeudado, y
¡ealiza¡án todas la:§"opd áciones neócsla ria§ pá ra su I iq u idación.

La Comisión liquidadora deberá de comunicar a lastAutoridades
competentes, la disolución de la Federación, dentro de un término que
no excederá de 10 dias siguientes a la fecha en que fue decretada por
el Comité de Sindicatos Constitutivos Activos, acompañando por
duplicado el acta de la misma, debidamente autorizada, el término
antes indicado solo podrá suspenderse en caso de que no se haya
podido culminar el proceso referido en la fracción que antecede.

El Comité de S¡ndicatos Constitutivos Activos decidirá el destino del
activo resultante.

CLAUSULAS TRANSITORIAS

li,lERA - Los presentes Estatutos entrbrán en vigor a partir de su
en la Asamblea Constitutiva de la FedeÉción y se emiten de carácter 40

. Desde éste momento se aprueba ior elComité de Sindicatosa Activos, en asambleá que para nombrar a las persones que por
-primerávez llevaran los cargos üe Secretado General, Secretarlas Ejecuiivas, y
Comisión de vigilancia, honor y justicia, se dispensen cubrir los requisitos que
obligan los presentes Estratutos, asf como el proceso para su elección, debiéndose
de elegir éstos de común acuerdo entre los ¡ntegrantes del Comité de Sindicatos
Constitutivos Activos. en asamblea de elección, la cual se ordena @nvocar en
forma inmedaata para su realización.

TERCERA . Lo, presentes Estatutos tueron presentados, analizados,
modificados y aprobados en la Asamblea Constitutiva de la Federación del Comité
de Sindicatos Constitutivos Activos que se llevó a cabo el dfa 09 de agosto del
2018, y derivado de ello se ordena se realice el trámite legal para hacer el
depósito y registro de los mismos ante las Autoridades Laborales
conespondientes.

- CUARTA. - Una vez que sean nombradas las personas que por primera vez, ocuparan los cargos de Secretario General, Secretarías Ejecutivas, y Comisión de
vigilancia, honor y justicia, de la misma forma se ordena se realice el trámite legal
para hacer el registro general, de la creación de la Federación, y de los cargos
directivos antes refer¡dos, culminándose con la expedición correspondiente de
Toma de Nota.


